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A pesar de ser prevenibles en el 80% de los casos, las
enfermedades cardiovasculares siguen ocupando, año tras
año, la posición más alta en el ranking de las causas de
mortalidad en España, por delante del cáncer y de las en-
fermedades respiratorias. Reducir estas cifras es el obje-
tivo principal de la Fundación Española del Corazón
(FEC), educando a la población en la importancia de la
prevención e inculcando la adopción de hábitos saluda-
bles. 

Para entender mejor la situación deberíamos prestar
atención a algunas cifras:   Según los últimos datos pu-
blicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE), en
España, las enfermedades del sistema circulatorio se co-
braron la vida de 122.097 personas solo durante el año
2012, lo que representa un 30,30% de la muertes en nues-
tro país. 

Es cierto que el porcentaje de muertes por enfermeda-
des cardiovasculares se ha ido reduciendo de forma pau-
latina durante los últimos años. Aún así, hay que destacar
que, en números absolutos, la cantidad de fallecidos ha
aumentado hasta llegar a cifras similares a las de 2008.
Las principales causas de muerte son el accidente cardio-
vascular, la insuficiencia cardiaca y el infarto. 

No obstante parece que existe luz al final del túnel.
En los últimos 30 años la esperanza de vida de la pobla-
ción española ha aumentado en 6 años. La causa de este
incremento se debe, en parte, a los avances más impor-
tantes en materia cardiovascular, tanto a aquellos que
hacen referencia al uso de terapias innovadoras como al
mejor control del paciente y de los distintos factores de
riesgo. Y es que la cardiología es una de las especialidades
que más ha innovado en los últimos tiempos y así debe
continuar. A nuestro parecer, la reducción de la principal
causa de muerte en nuestro país debe encontrar una solu-
ción en la medicina pero también en los hábitos de vida 

de la población.
En primer lugar, el control de los factores de riesgo es

esencial para prevenir y evitar el desarrollo de la enfer-
medad cardiovascular. ¿Cómo hacerlo? Muy fácil, debe-
ríamos medir regularmente los niveles de colesterol, de
glucosa y de tensión arterial. Además, evitar la obesidad,
el sedentarismo y el tabaquismo constituyen propósitos
esenciales para seguir reduciendo la enfermedad del sis-
tema circulatorio. De hecho, no podemos olvidar que uno
de los mayores avances de los últimos años en prevención
ha sido la Ley Antitabaco. El tabaquismo mata a uno de
cada dos fumadores o lo que es lo mismo, a una de cada
siete personas mayores de 35 años. El tabaco triplica las
probabilidades de padecer un infarto y, así, se ha ganado
el título de “la primera amenaza cardiovascular”. Dejar
de fumar puede aportar grandes beneficios cardiovascu-
lares en un plazo de tiempo relativamente corto. Cabe re-
cordar que el riesgo de padecer una enfermedad
cardiovascular a los cinco años de haber dejado el tabaco
se equipara al de un no fumador.

Existen otros factores de riesgo que también son muy
importantes para evitar la aparición de las enfermedades
del corazón; entre ellos, uno muy silencioso ya que los
pacientes que lo padecen no presentan grandes síntomas
hasta que la enfermedad llega a un nivel de gravedad des-
tacable: la hipertensión. Un tercio de los hipertensos no
saben que lo son y otro tercio no logra mejorar sus cifras
de presión arterial. Controlar la hipertensión es una tarea
complicada y, de hecho, un 15% de los pacientes hiper-
tensos son resistentes, pero hay que tener claro que, con
una correcta alimentación y hábitos de vida saludables, la
reducción de la hipertensión arterial es posible en la ma-
yoría de casos. En España hay 11 millones de hipertensos
y las defunciones por esta causa han aumentado de ma-
nera preocupante en los últimos años.
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Para lograr un mejor control de la hipertensión es muy
importante concienciar a la población sobre la importan-
cia de la reducción del consumo de sal. En España con-
sumimos aproximadamente 11 gramos diarios de sal, el
doble de lo recomendado por la Organización Mundial de
la Salud (OMS); un 80% de esta sal proviene de alimentos
precocinados y el otro 20% lo encontramos en el pan.
¿Cómo consumir menos sal? Una buena opción es elegir
productos bajos en sal, priorizar la ingesta de alimentos
frescos y no sazonar en exceso los platos, o usar, por
ejemplo, especies en lugar de sal u otros conservantes na-
turales como el zumo de limón.

Prevenir la enfermedad cardiovascular puede ser muy
sencillo si nos acostumbramos a vivir mejor. Resulta esen-
cial seguir una dieta equilibrada y variada consumiendo
al menos cinco piezas de vegetales al día y reduciendo el
consumo de grasas, especialmente las saturadas. La dieta
mediterránea nos ofrece platos ricos y saludables. El se-
gundo punto clave es el ejercicio: realizar al menos 30 mi-
nutos de ejercicio al día nos permite estar en forma y
evitar muchos de los factores de riesgo que facilitan la
aparición de la enfermedad cardiovascular. Controlar el
consumo de alcohol, no fumar y mantener un peso ade-
cuado completan las recomendaciones básicas para con-
seguir una vida saludable y disminuir la prevalencia de
las enfermedades del corazón. 

Por último, pero no menos importante, nos gustaría
destacar que las enfermedades cardiovasculares llegan a
representar el 17% de las bajas laborales. Es por ello que
la Fundación Española del Corazón (FEC) desarrolla el
programa PECS (Programa de Empresas Cardiosaluda-
bles) que ofrece herramientas orientadas a prevenir la en-
fermedad cardiovascular, reducir la tasa de absentismo
laboral y, consecuentemente,  aumentar la salud de los tra-
bajadores y el rendimiento empresarial. Para llevarlo a
cabo, expertos evalúan distintos factores que inciden di-
rectamente en el nivel de salud de los trabajadores, como
son los factores de riesgo cardiovascular, la actividad fí-
sica, nutrición, mujer, tabaquismo, estrés o gestión emo-
cional, y elaboran un informe personalizado que incluye
varias recomendaciones. 

Ya hace años que la cardiología ha elegido el camino
de la innovación y la prevención, apostando por una aten-
ción multidisciplinar y personalizada, apoyando proyectos
de investigación e invirtiendo esfuerzos en la educación
y la información de la población. Solo cabe añadir que
este camino debe continuar y que la mejora constante, en
este caso más que nunca, es vital.
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RESUMEN

Introducción: El síndrome metabólico (SM) es un con-
junto de factores de riesgo que predisponen al trabajador
a tener mayor riesgo de padecer alguna enfermedad car-
diovascular y Diabetes Mellitus tipo 2 (DMII). Este estu-
dio pretende conocer la evolución de la prevalencia de
SM en la población trabajadora del Ayuntamiento de Cór-
doba en el periodo comprendido entre 2001 y 2013.
Material y método: Doble estudio descriptivo transver-
sal: Estudio inicial (2001) con un muestra de 320 trabaja-
dores, y estudio final (2013) con 316 trabajadores. Se han
recogido variables de persona (sexo, edad, formación aca-
démica, consumo de tabaco y alcohol, actividad física),
antropométricas (peso, talla, IMC, ICT, ICC, porcentaje
de peso graso y tensión arterial), y analíticas (glucemia
basal, colesterol HDL, triglicéridos, y ácido úrico). Se han
empleado los criterios de NCEP-ATP III (2005) para la
definición de SM. 
Resultados: La edad media de la muestra fue de 43,2
años (2001) y 47 años (2013) (p<0,05). La prevalencia de
SM fue del 16,3% y 13,6%, para 2001 y 2013, respecti-
vamente. No se han obtenido diferencias significativas
entre 2001 y 2013 en las prevalencias de obesidad (17,2%
y 17,8%), hipertensión arterial (16.3% y 17,8%), hiper-
colesterolemia (39,1% y 38,9%) e hipertrigliceriemia
(12,2% y 8,9%); pero sí en tabaquismo (32,8% y 24,4%).
Conclusiones: La prevalencia de SM es similar a la en-
contrada en población europea. Se ha evidenciado un des-
censo en algunos hábitos tóxicos como el tabaquismo, el
consumo moderado-alto de alcohol y la baja actividad fí-
sica. Las prevalencias de los factores de riesgo cardiovas-

cular son inferiores a las de la población general española.
Palabras clave: Síndrome metabólico, salud laboral, po-
blación trabajadora, riesgo cardiovascular.

Trends in the prevalence of metabolic syndrome

in working population (2001-2013)

ABSTRACT

Background: Metabolic syndrome (MS) is a set of risk
factors that predispose the worker to have increased risk
of cardiovascular disease and type 2 Diabetes Mellitus
(DM type II). This study aims to determine the evolution
of the prevalence of MS in the working population of the
town hall of Córdoba in the period between 2001 and
2013.
Material and methods: Double cross sectional study:
Initial Study (2001) with a sample of 320 workers, and
final study (2013) with 316 workers. Have been collected
variables of person (sex, age, educational background,
consumption of snuff and alcohol, physical activity), anth-
ropometric (weight, height, BMI, ICT, ICC, percentage
of fat weight and blood pressure), and laboratory (fasting
glucose , HDL cholesterol, triglycerides, and uric acid).
Criteria  have been used NCEP-ATP III (2005) for the de-
finition of MS.
Results: The mean age of the sample was 43.2 years
(2001) and 47 years (2013) (p <0.05). The prevalence of
MS was 16.3% and 13.6%, for 2001 and 2013, respecti-
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Actualmente, existen diferentes guías clínicas elabo-
radas por sociedades científicas y organismos internacio-
nales. Las más empleadas son: Guía del Programa
Nacional de Educación contra el Colesterol-Panel de Tra-
tamiento para Adultos III (NCEP-ATP III), y la Guía per-
teneciente a la Federación Internacional de Diabetes
(FID). 

La prevalencia de SM en población trabajadora espa-
ñola, según el Registro Nacional de SM (Registro MES-
YAS Metabolic Syndrome in Active Subjects)9,
promovido por la Sociedad Española de Cardiología en
2003, es del 10,2%. En 2005, el estudio realizado por
León10 sobre una muestra de 18.774 trabajadores españo-
les presenta una prevalencia del 12%, empleando en
ambos estudios los criterios NCEP-ATP III.
El objetivo del presente estudio es conocer la evolución
de la prevalencia de SM en el periodo 2001-2013, en po-
blación trabajadora perteneciente a una administración
local, así como las principales variables dependientes aso-
ciadas a SM.

Material y métodos

- Diseño epidemiológico. Doble estudio descriptivo
transversal que posibilita el estudio de la evolución de la
prevalencia de SM. El primero, realizado al inicio del pe-
riodo de estudio (2001), y el segundo, realizado al final
(2013). 

- Población y muestra. La población de trabajadores per-
tenece al Ayuntamiento de Córdoba. En 2001, la pobla-
ción de trabajadores fue de 1986 y de 1914 en el año en
2013. Se seleccionó una muestra aleatoria, estratificada
por edad y sexo, sobre aquellos trabajadores que acudían
a la realización del examen de salud laboral. Los tamaños
muestrales fueron de 320 y 316 trabajadores para 2001 y
2013, respectivamente. Para su predeterminación se uti-
lizó la herramienta EPIDAT 4.0, considerando una preva-
lencia esperada del 12%, una seguridad del 95% y una
precisión entre el 3-4%.
Todos los trabajadores han sido reclutados a través de los
exámenes de salud laboral realizados en la empresa, in-
formándoles verbalmente y por escrito sobre los objetivos
del examen de salud laboral, recogiendo su consenti-
miento informado conforme a lo establecido en la Ley
41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la au-
tonomía del paciente y de derechos y obligaciones en ma-
teria de información y documentación clínica.
-   Variables de estudio. La variable resultado o depen- 

vely. No significant differences were obtained between
2001 and 2013 in the prevalence of obesity (17.2% and
17.8%), hypertension (16.3% and 17.8%), hypercholes-
terolemia (39.1% and 38.9% ) e hipertrigliceriemia
(12.2% and 8.9%); but in smoking (32.8% and 24.4%).
Conclusions: The prevalence of MS is similar to that
found in European population. It highlighted a decline in
some toxic habits such as smoking, high-moderate alcohol
consumption and low physical activity. The prevalence of
cardiovascular risk factors are lower than those of the ge-
neral Spanish population.
Keywords: Metabolic syndrome, occupational health,
working population, cardiovascular risk.

Introducción

La combinación de los trastornos metabólicos cono-
cida como síndrome metabólico (SM), fue descrita por
primera vez en 1920 por Kylin como la agrupación de hi-
pertensión, hiperglucemia y gota1. Dos décadas más tarde,
Vague señaló que el exceso de adiposidad en abdomen se
asociaba frecuentemente con las anormalidades metabó-
licas observadas como la diabetes y la enfermedad car-
diovascular2. Durante 1988, Reaven usó el término
"Síndrome X", y estableció la importancia clínica de éste,
aunque no incluyera la obesidad3. En 1989, Kaplan y
otros, renombraron a este síndrome y se acuñó la deno-
minación de “Síndrome de resistencia a la insulina” 4,5.
En la actualidad se ha aceptado, de forma unánime, la de-
nominación de “Síndrome Metabólico”.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) define
el SM como un conjunto de factores de riesgo cardiovas-
cular representado por obesidad central, dislipidemias,
anormalidades en el metabolismo de la glucosa e hiper-
tensión arterial (HTA), estrechamente asociado a la resis-
tencia a la insulina, Diabetes Mellitus tipo 2 (DMII) y
enfermedades cardiovasculares (ECV)6.

Actualmente, el SM es uno de los principales proble-
mas de salud pública del siglo XXI, debido a que incre-
menta 5 veces el riesgo de aparición de DMII y 3 veces
el de ECV7,8. La morbilidad y la mortalidad prematuras
debidas a la ECV y la diabetes podrían desequilibrar la
planificación sanitaria de muchos países desarrollados o
en vías de desarrollo.

Para definir el SM deben agruparse determinados fac-
tores de riesgo que propenden al desarrollo de complica-
ciones cardiovasculares, y  que  reconocen  como  nexo 
patogénico la presencia de insulinorresistencia/hiperinsu-
linismo. 
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diente fue presentar o no SM por la guía de definición NCEP-ATPIII (Figura 1). Las variables explicativas o inde-
pendientes han sido: de persona (edad, sexo, formación académica, consumo de alcohol y nivel de actividad física),
antropométricas (IMC, ICC, ICT, porcentaje de peso graso determinado según el método de Deurenberg y tensión ar-
terial), y finalmente, variables analíticas (glucemia, colesterol HDL, triglicéridos, y ácido úrico).
- Variables explicativas. La tabla 1 recoge el total de variables (de persona, antropométricas y analíticas) incluidas en
el estudio.
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- Análisis estadístico. Se han utilizado los paquetes esta-
dísticos-epidemiológicos G-STAT (versión 2.0) y EPI-
DAT(versión 4.0). Las variables cuantitativas se han
presentado con media, desviación estándar, y rango (má-
ximo y mínimo); mientras que las variables cualitativas
se han expresado como frecuencias absolutas y porcenta-
jes. Para contrastar la bondad de ajuste a una distribución
normal de los datos provenientes de variables cuantitati-
vas continuas o discretas, se ha empleado la prueba de
Kolmogorov-Smirnov si N>50, o la prueba de Shapiro-
Wilk si N<50, según esté indicado.

La diferencia de medias se analizó a través de la
prueba t de Student o Anova (2 o más medias, según es-
tuviese indicado). La homocedasticidad se comprobó a
través de la prueba de Bartlett. Finalmente, la compara-
ción de porcentajes se realizó mediante el test chi-cua-
drado, aplicando el test exacto de Fisher, cuando al menos
el 20% de las frecuencias esperadas sea inferior a 5. 

El nivel de significación estadística se ha fijado en
todos los contrastes para un error alfa inferior al 5%, y los
intervalos de confianza calculados con una seguridad del
95%. 

Resultados

• Estudio de prevalencia en 2001
La edad media de la muestra fue de 43,2 (8,4) años

con un IC 95% (42,3 - 44,1) años y rango de 26 – 67 años.
El 69,1% de los 320 trabajadores eran hombres. En cuanto
al resto de variables de persona, el 33,8% poseían estudios
universitarios, el 32,8% eran fumadores, el 26,6% indi-
caron tener un consumo de alcohol moderado-alto, y el
34,4% realizaban una actividad física sedentaria-muy li-
gera. 

La tabla 1 recoge las características de la muestra del
estudio inicial salvo para las variables incluidas como
componentes de SM (Glucemia, PC, Colesterol HDL, Tri-
glicéridos y TA).  

Por lo que respecta a las variables antropométricas, el
36,6% de la muestra presentó normopeso, la prevalencia
de obesidad fue del 17,2% y de hipertensión arterial del
16,3%.

Finalmente, en relación a las variables analíticas, las
prevalencias fueron: DM tipo 2 (7,5%), hipercolesterole-
mia (39,1%), bajo colesterol HDL (10%), hipertriglice-
riemia (12,2%), e hiperuricemia (10%).

Un total de 52 trabajadores (48 hombres y 4 mujeres)
presentaron SM, obteniendo una prevalencia global del
16,3% (12,4% - 20,8%) IC (95%). 

Por sexos, la prevalencia en hombres fue del 21,7% y del 
4% en mujeres (p<0,05). La prevalencia de SM en traba-
jadores con estudios primarios fue del 35,5% (p<0,0001),
en fumadores del 18,1% (p<0,01), y en trabajadores con
menor grado de actividad física del 21,8% (p<0,05).

En cuanto a las variables antropométricas, en el grupo
de trabajadores con SM, las medias fueron IMC (31
Kg/m2), ICT (0,6), ICC (0,97), y %PG (33,5%), mos-
trando diferencias significativas con respecto al grupo sin
SM. 

• Estudio de prevalencia en 2013
En este segundo estudio, la edad media de la muestra

fue de 47 (8,7) años con un IC (95%) de 46,1 - 48 años, y
un rango de 23 – 65 años. 

De los 316 trabajadores estudiados, el 66,8% eran
hombres, el 38,9% poseían una formación universitaria,
77 sujetos fumaban (24,4%), el 21,2% consumían alcohol
de forma moderada-alta, y 86 trabajadores (27,5%) reali-
zaban un nivel de actividad física sedentaria/muy ligera. 
La tabla 2 recoge las características de la muestra del es-
tudio final salvo para las variables incluidas como com-
ponentes de SM (Glucemia, PC, Colesterol HDL,
Triglicéridos y TA).  

La prevalencia de obesidad fue del 17,8% y de hiper-
tensión arterial del 16,1%.

Finalmente, en relación a las variables analíticas, las
prevalencias fueron: DM tipo 2 (5,1%), hipercolesterole-
mia (38,9%), bajo colesterol HDL (13%), hipertriglice-
riemia (8,9%), e hiperuricemia (11,4%).

Un total de 43 trabajadores (36 hombres y 7 mujeres)
presentaron SM, obteniendo una prevalencia global del
13,6% (10 – 17,9%) IC (95%). Por sexos, la prevalencia
en hombres fue del 17,1% y del 6,7% en mujeres
(p<0,05). La prevalencia de SM en trabajadores con es-
tudios primarios fue del 27,3% (p<0,0001), en fumadores
del 14,3% (p<0,01), y en trabajadores con menor grado
de actividad física del 18,6% (p=0,12).

En cuanto a las variables antropométricas, en el grupo
de trabajadores con SM, las medias fueron IMC (32,2
Kg/m2), ICT (0,61), ICC (0,96), y %PG (36,6%), mos-
trando diferencias significativas con respecto al grupo sin
SM. 
• Tendencia durante el periodo 2001-2013

La tabla 3 muestra la comparación de las poblaciones
de estudio en cuanto a variables de estratificación (edad
y sexo) y variables independientes más relevantes. La
edad media difiere significativamente, así como las dife-
rencias en la prevalencia de fumadores.
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Discusión

Se ha estudiado la evolución de SM en la población
trabajadora del Ayuntamiento de Córdoba en el periodo
2001-2013.

La comparación de los resultados obtenidos con otros
estudios similares, debe considerar la estructura de las po-
blaciones laborales comparadas, sobre todo, en cuanto a
las variables edad y sexo. Como se ha evidenciado en esta
investigación, la prevalencia de SM está en función de la
edad media de la población (mayor prevalencia de SM a
medida que aumenta la edad), así como de la composición
por sexos (mayor prevalencia en hombres).
A continuación se citan los resultados de varios estudios
sobre prevalencia de SM en población laboral:
• El registro MESYAS9 en 2003, realiza un estudio en Va-
lencia sobre 7.256 trabajadores de dos empresas (El Corte
Inglés y Ford), con edad media de 45,4 años y un 82,4%
de hombres. La prevalencia reportada fue del 10,2%. 
• León Latre10 muestra una prevalencia del 12%, en una
muestra de 18.774 trabajadores adscritos a la mutua FRE-
MAP para la realización de exámenes de salud laboral,
con una edad media de 40,6 años y un porcentaje de hom-
bres del 77,6%. 
• Názara Otero11, en una muestra de 282 trabajadores de
una industria de Pontevedra, con edad media de 50,5 años
y un 90,8% de hombres, obtiene una prevalencia del
12,1%.
• El proyecto ICARA (Ibermutuamur Cardiovascular Risk
Assessment)12 en una muestra de 259.014 trabajadores
(72,9% hombres) y edad media de 36,4 años, obtuvo una
prevalencia del 9,5%.
• En cuanto a población europea trabajadora, el estudio
de Bassei y cols13, muestran una prevalencia del 12,8%
en trabajadores de un hospital universitario portugués.
También en Portugal, el estudio de Felipe-de-Melo y
cols14, sobre 1.387 trabajadores administrativos de una fá-
brica petrolera, reporta una prevalencia de SM del 15%.

En cuanto a  la comparación del resto de factores de
riesgo cardiovascular entre nuestra población laboral en
2013 y la población española con edad ≥ 20 años (estudio
ERICE)15, destacamos que,  la  población  española  pre-
senta prevalencias mayores que la nuestra en dislipidemia
(hipercolesterolemia) (46,7%), Hipertensión Arterial
(37,6%), obesidad (22,8%) y diabetes (6,2%). En cuanto
a tabaquismo, las prevalencias son similares (32,8%).
A modo de conclusiones, se puede indicar:
• La prevalencia de SM en la población trabajadora del
Ayuntamiento de Córdoba es similar, y en algunos casos
ligeramente superior, a la hallada en otras poblaciones la-
borales españolas y europeas.

• En el periodo de estudio la prevalencia de SM ha des-
cendido del 16,3% al 13,6%, a pesar de que la edad media
de la muestra en 2013 era mayor que en 2001.
• La prevalencia de los principales factores de riesgo car-
diovascular es inferior a la de la población Española.
• Se evidencia una mejora de los hábitos saludables, como
el descenso en la tasa de tabaquismo (del 26,6% al
21,2%), en el sedentarismo-actividad física muy ligera
(del 34,4% al 27,5%), de la Diabetes tipo 2 (del 7,5% al
5,1%).
• En el análisis no ajustado, se ha obtenido una clara re-
lación entre las variables antropométricas (ICT e ICC) y
las variables analíticas (ácido úrico) y la presencia de SM.

Limitaciones del estudio

Primero, se han incluido en la muestra de estudio sólo
aquellos trabajadores que han acudido voluntariamente a
los exámenes de salud laboral realizados en la empresa,
con lo cual, no se debe descartar el sesgo de selección de
la muestra.

Segundo, los antecedentes farmacológicos de los par-
ticipantes no estaban actualizados o recogidos en el total
de la muestra, por lo cual, es posible que algún trabajador
pudiera estar en tratamiento con fármacos para dislipide-
mias, antihipertensivos, etc., y esto podría subestimar la
prevalencia de SM.

Y  tercero, no se han excluido del estudio los trabaja-
dores con enfermedad inflamatoria crónica, como proce-
sos autoinmunes, que pueden influir sobre la tasa
leucocitaria. 
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RESUMEN

Introducción: Uno de los motivos que marca la Ley para
realizar una evaluación de la planificación preventiva es
la realización, tanto por parte de los trabajadores como
por parte de la organización de la empresa, de trabajos di-
ferentes a los que se realizan habitualmente. La planifi-
cación preventiva de la construcción de un buque y el caso
de una reparación tan específica como la del buque Dis-
ney Magic, en el astillero de Navantia de Puerto Real, son
muy diferentes. Uno de los recursos para valorar la efec-
tividad de dicha planificación es el análisis de las asisten-
cias de urgencias en el servicio de salud laboral.
Material y métodos: Estudio descriptivo donde se re-
alizó un registro codificado de las asistencias de urgen-
cias. Se establecieron unos recursos humanos acordes con
la cantidad de trabajadores en el astillero para cada turno
de trabajo y se dotó al servicio de salud laboral del mate-
rial necesario para afrontar cualquier tipo de urgencia sa-
nitaria (intoxicaciones, accidentes oculares, traumatismos,
fracturas, heridas, etc.). 
Resultados: Se observó un predominio de los accidentes
oculares, propios de profesiones como soldadores, herre-
ros y otros profesionales del metal y otros datos que indi-
can aspectos a tener en cuenta para próximas reparaciones
de este tipo, como son el aumento de las asistencias a me-
dida que el plazo de entrega se acercaba o la necesidad de
un médico de apoyo de urgencias en turno de tarde ante
la demanda de asistencias que hubo. Se observaron tam-
bién problemas de comunicación debido a la cantidad de
diferentes nacionalidades que se concentraron trabajando, 

así como el desconocimiento de inglés por parte de la ma-
yoría de los trabajadores extranjeros (búlgaros, húngaros,
italianos, tailandeses, rumanos….), así como del español.
Conclusiones: Se propone una serie de medidas para la
optimización de las asistencias de urgencias en nuestro
servicio de salud laboral en estas circunstancias y otras
mejoras básicas como la mayor presencia de intérpretes
o al menos plantillas para poder entender más fácilmente
a los trabajadores accidentados y así realizar unas óptimas
asistencias de enfermería.
Palabras clave: Construcción naval, reparación naval,
asistencias de enfermería, coordinación preventiva, acci-
dente ocular.

Analysis of nursing assitance in repairing the Dis-

ney Magin Cruise

ABSTRACT

Background: One of the reasons that makes the Act to
conduct an assessment of pre-planning is the realization,
on the part of workers as part of the organization of the
company, different jobs that are usually  performed. Pre-
ventive planning and construction of a vessel for specific
relief such as the Disney Magic ship in Puerto Real ship-
yard Navantia are very different. One of the resources to
assess the effectiveness of this planning is the analysis of
emergency assistance in the occupational health service.
Material and methods: A descriptive study with a co-
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ded record of such treatment was performed along the
days of work. This record has since been tabulated and
studied.HR chords were established with the numbers of
workers in the shipyard for each work shift and gave the
health service work necessary to deal any emergency he-
alth (poisoning, eye accidents, trauma, fractures, wounds,
etc.)
Results: After fishing the work, and after studyng the data
indicating aspects to be taken  into account for future re-
pairs of this type, such as increased assistance as the de-
adline was approaching and the need to support a medical
emergency in the afternoon shift to the demand for assis-
tance that was. Communication problems were also ob-
served due to the number of different nationalities
concentrated  working of these days in the shipyard, and
the lack of English by most foreing workers (Bulgarian,
Hungarian, Italian, Thai, Romanian…) as well as Spanish.
Conclusions: In conclusion we propose a series of me-
asures for the optimization of emergency medical assis-
tance to our occupational health service in these
circumstances and other basic improvements such as in-
creased presence of interpreters or at least templates to
more easily understand injured workers and thus make
optimal nursing assistance.
Keywords: Shipbuilding, naval repair, nursing asístanse,
preventive coordination, ocular accident.

Introducción

Navantia es una empresa pública española pertene-
ciente a la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales
(SEPI) que controla el 100% de su capital1. Es una em-
presa dedicada a la industria de construcción naval es-
tando compuesta por cinco astilleros y dos fábricas de
sistemas y motores localizados geográficamente en Ría
de Ferrol, Cartagena, Bahía de Cádiz y con los Servicios
Centrales ubicados en Madrid.

La actividad a la que nos vamos a referir en este aná-
lisis se centra en el Astillero de Puerto Real, en la Provin-
cia de Cádiz. El principal interés de esta exposición de
datos es que al ser un astillero especializado en la cons-
trucción naval, es excepcional que se realicen trabajos de
reparaciones y/o transformaciones de buques. Ambas ac-
tividades tienen unas características muy diferentes en
cuanto a organización y planificación preventiva.
El área sanitaria del Servicio de Salud Laboral, además
de las funciones de vigilancia de la salud, asistencia de
urgencias, control de las incapacidades temporales profe-

sionales (por ser empresa autoaseguradora), tiene una im-
portante función preventiva, ya que se comporta como
uno de los principales instrumentos de la empresa para
medir la efectividad de la planificación de la prevención.

Al ser la construcción naval una actividad encuadrada
en el anexo I del Reglamento de los Servicios de Preven-
ción2, la accidentabilidad de dichas empresas y la exigen-
cia a nivel preventivo precisan un análisis permanente de
la siniestralidad, sobre todo cuando las condiciones de tra-
bajo varían, como es el caso.

El área sanitaria del Servicio de Prevención del nuestra
empresa, asume la función de control por medio del aná-
lisis de las asistencias que se realizan por parte del perso-
nal de Enfermería en el área de urgencias para evaluar la
efectividad de la planificación preventiva3, ofreciendo in-
formación de relieve sobre los aspectos en los que se de-
tecten posibles fallos.
Es necesaria, ante la modificación de actividades en las
que algunos trabajadores realizarán funciones que no son
las habituales en su puesto de trabajo, la valoración de la
presencia de accidentes de trabajo debidos a esa nueva si-
tuación4.

Material y métodos

La duración de la obra es de 30 días en total, desde el
día 9 de Septiembre al 8 de Octubre de 2013. Durante
estos días la meteorología respetó el trabajo no registrán-
dose ningún día lluvioso que pudiera condicionar la se-
guridad.

Durante este tiempo registramos las características de
las diferentes asistencias para posteriormente realizar un
estudio observacional/descriptivo de las incidencias re-
gistradas.

Es importante diferenciar entre asistencias y acciden-
tes de trabajo, ya que algunas de estas asistencias fueron
por enfermedad común y algunos de los accidentes, al ser
resueltos por el servicio de salud del buque, no pasaron
por nuestras instalaciones.

Un aspecto importante a tener en cuenta en las repa-
raciones, que las diferencia de las construcciones, es que
éstas se hacen a fecha cerrada, o lo que es lo mismo: la
obra tiene necesariamente que estar terminada en 30 días
puesto que este tipo de buques tienen contratados los si-
guientes viajes y tienen fechas de salida y flete (precio
que se paga por el alquiler de un barco o por la carga a
transportar, en este caso personas). Esto añade una impor-
tante dosis de presión y estrés. 

Se estimaba que trabajarían en la obra un total de 330 
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trabajadores propios en turnos de 8 horas. 
En cuanto al personal de industria auxiliar la estima-

ción era de 2.100 trabajadores en dos turnos de 12 horas
diarias.

A estos hay que sumar 700 miembros de la tripulación
del buque aproximadamente, que pernoctarían en un
barco-hotel atracado en las mismas dársenas del astillero
y que en sus respectivos turnos de trabajo estarían deam-
bulando por el buque y por las instalaciones de la em-
presa.

Esto hace un total de 3.300 trabajadores repartidos en
98 empresas de diferentes nacionalidades. Se concentra-
ron en el astillero trabajadores de hasta 42 países distintos. 

El buque Disney Magic, no así el barco-hotel, contaba
con un servicio sanitario compuesto por un médico y una
enfermera que atendían las lesiones más leves derivando
hacia nuestro servicio de urgencias el resto de las asisten-
cias que consideraban que precisaban una atención más
especializada, con lo que deducimos que nuestras asisten-
cias no son, realmente, todas las que se produjeron.

La obra de reparación del buque Disney Magic incluía
(Figura 1):
- Cambio y renovación de la habilitación del buque; mo-
biliario, suelos, electrodomésticos, decoración…
- Reforma de la popa del buque con la construcción de
una “cola de pato” que aumentará la estabilidad del
mismo, así como proporcionará mayor velocidad.
- Chorreado y pintura del buque.

Figura 1. Buque Disney Magic

Los recursos humanos con los que contábamos en nuestra
área sanitaria fueron:

- 2 médicos del trabajo en turno de mañana.
- 1 traumatólogo media jornada desde las 11 de la ma-
ñana.
- 1 oftalmólogo 1 hora, de 11,00 h a 12,00 h ( en el resto 
de los casos las urgencias oftalmológicas las atienden los
enfermeros del trabajo).
- 1 enfermero del trabajo de guardia 24 horas.
- 1 médico general en turno de tarde.
- 1 conductor de ambulancia en turnos de mañana, tarde
y noche.

Durante el tiempo que duró la obra se suspendieron
los exámenes de salud para poder concentrar los recursos
a la asistencia de posibles accidentes.

Los recursos materiales fueron todos los que com-
prenden el área sanitaria y de vigilancia de la salud de
nuestro departamento de prevención: sala de curas, qui-
rófano de cirugía menor, Rx, Ecografía, Sala de observa-
ción, EKG, servicio de ambulancia, lámpara de hendidura
y todo el aparataje necesario para la vigilancia de la salud:
tensiómetros, audiómetro, espirómetro, etc. 

Se documentaron las asistencias mediante un libro de
registros donde aparecía de forma codificada para su
mejor manejo posterior:
- Nº de la asistencia.
- Hora de la asistencia.
- Nombre e identificación del trabajador.
- Motivo de la asistencia.
- Causa del accidente.
- Lugar del accidente.
- Parte del cuerpo afectada.
- Naturaleza de la lesión.

A todas las asistencias se les realizó un parte de asis-
tencia donde se detallaba al trabajador todo lo que se le
hacía en cuanto a exploración, pruebas complementarias,
juicio clínico y tratamiento, de tal manera que dispusiera
de un documento a efectos de segundas consultas y/o de
notificación a su empresa.

Con todos los datos obtenidos, a lo largo de este mes
de trabajo, procedemos a realizar una estadística descrip-
tiva y un análisis de dicha accidentabilidad.
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Resultados

Resumen de los datos:
Hubo un total de 130 asistencias con predominio de las causadas por accidentes de trabajo sobre las causadas por

enfermedad común.
En la distribución de las asistencias en función del turno de trabajo, es el turno de mañana el que concentró la

mayor actividad y también el mayor número de asistencias.
En cuanto a la distribución a lo largo de los 30 días de trabajo, es en la segunda quincena de los mismos cuando

se observa un aumento de las asistencias a medida que se acerca la fecha de entrega (Tabla 1).

Tabla 1. Distribución de los accidentes a lo largo del tiempo

• Asistencias por localización anatómica: Observamos un gran predominio (casi un 50%) de las asistencias relacionadas
con los ojos (Figura 2).

Figura 2. Distribución de las asistencias según por localización anatómica

• Accidentes por causas: La proyección de partículas se presenta como la causa más frecuente de accidente de trabajo
en las asistencias registradas (Figura 3).
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Figura 3. Distribución de los accidente según causas 

• Accidentes por Naturaleza: Los cuerpos extraños corneales y las erosiones corneales son el tipo de accidente, según
su naturaleza, más frecuentes en las asistencias registradas (Figura 4).

Figura 4. Distribución de los accidentes por su naturaleza

Discusión

Para la valoración de los datos fríos en su justa medida,
es necesario conocer una serie de variables que han con-
dicionado el trabajo pudiendo afectar a los datos obteni-
dos. Estas variables son las características particulares de
la reforma de este buque:
- Nos encontramos con 98 empresas de diferentes países.
Según información del área técnica nos hemos llegado a
encontrar con trabajadores de 42 países distintos en el
buque simultáneamente, lo que unido a la falta de intér-
pretes de las empresas y en muchos casos el desconoci-
miento del inglés por parte de los trabajadores, hicieron
que en muchas ocasiones la comunicación no fuera todo
lo buena que hubiera sido deseable.
- La presencia de tantos trabajadores de distintos países
trabajando codo con codo motivó que el orden y la orga-

nización preventiva de los trabajos fuera más que difícil,
siendo las consecuencias el aumento del riesgo por dicha
falta de coordinación.
- La fecha de entrega cerrada motiva que llegados a un
punto la producción prime sobre cualquier otra conside-
ración con lo que, a pesar de los esfuerzos de los técnicos
de Navantia por mantener unos estándares de calidad en
la prevención, las medidas preventivas básicas se fueran
ignorando por enlentecer los trabajos, motivando la ocu-
rrencia dealgunos accidentes no habituales en la construc-
ción naval, causados por prisas o descuidos. 
- En los últimos días de trabajo se unió al factor tiempo,
el aumento considerable del número de trabajadores que
fueron contratados por las empresas auxiliares para ace-
lerar el trabajo, con lo que la concentración de trabajado-

revista Julio 2014:Maquetación 1  25/07/2014  19:33  Página 19



100

18

- Un refuerzo de atención en lo que se refiere a medidas
preventivas en cuando a accidentes oculares.
- Refuerzo de la coordinación de actividades preventivas
con el seguimiento de las mismas de manera exhaustiva.
- Ante la presencia de fechas límites, mejorar la coordi-
nación de los trabajos para evitar prisas de última hora.
Este extremo parece casi imposible ante la necesidad de
pequeñas modificaciones que siempre ocurren en este tipo
de construcciones.

En resumen: Si algo hemos aprendido con la expe-
riencia del Buque Disney Magic es que en reparaciones
la prevención, por la naturaleza misma de los trabajos,
debe ser exhaustiva, permanente y con cierta naturaleza
de “vigilancia” para garantizar el cumplimiento de las
mismas.  Encontrarnos de repente con más de 3000 per-
sonas en el centro de trabajo supone que los enfermeros
del trabajo debemos estar al día en técnicas de urgencias,
exploraciones, Rx, clínica, y todo lo que puede presentar
una población de 3000 habitantes realizando una activi-
dad de alto riesgo. En nuestro caso en particular, como
enfermeros del sector naval podemos incidir como aspec-
tos de mejora en la necesidad permanente de un buen re-
ciclaje en urgencias, emergencias, transporte de
politraumatizados, lesiones oftalmológicas e idiomas.
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res en los espacios aumentó, incrementándose secunda-
riamente el riesgo de accidentes.
- A pesar del gran trabajo llevado a cabo por los compa-
ñeros del área técnica en cuanto a planificación, coordi-
nación y control de las medidas preventivas, en algunos
casos se vieron desbordados por la cantidad de trabajado-
res y las condiciones mencionadas.
La principal relevancia de la distribución en cuanto a asis-
tencias y turnos de trabajo consiste en las necesidades de
Recursos humanos que plantean, confirmando que la pre-
sencia de un médico de urgencias en turno de tarde es co-
rrecta.

La distribución temporal de los accidentes indica un
aumento de los mismos a medida que los plazos se van
acortando. Las prisas y la fecha de entrega cerrada propi-
cian este extremo5.

En cuanto a los datos de accidentabilidad es evidente
que el predominio de accidentes oculares (cuerpos extra-
ños enclavados en cornea, quemaduras corneales por pro-
yección de cuerpos extraños calientes, conjuntivitis y
queratitis por radiación ultravioleta del proceso de solda-
dura…) es muy superior a los demás. Esto se explica por
la realización de muchos trabajos de soldadura con mucha
concentración de trabajadores en poco espacio de trabajo
y con los hándicaps mencionados anteriormente. No es,
de todos modos, un dato excepcional6. Habitualmente en
la industria naval las lesiones oculares juegan un papel
predominante en las estadísticas de accidentabilidad.
Afortunadamente cada vez menos, pero siguen siendo de
los accidentes más habituales. 

Al final de la obra se observó como el cansancio acu-
mulado en los trabajadores iba haciendo mella en estos
originándose pequeños accidentes debidos a la falta de
atención y un pequeño aumento de las consultas por le-
siones osteomusculares leves.
Conclusiones

Las características de la reparación o transformación
de un buque son muy diferentes a las de la construcción
de un buque. A nivel preventivo, de asistencias de urgen-
cias y de labores de enfermería las circunstancias cambian
mucho, sobre todo si, como es el caso, nos encontramos
con múltiples nacionalidades y en algunos casos verda-
deros problemas de comunicación.

La creación de plantillas con cuestionarios en diferen-
tes idiomas, el perfeccionamiento del inglés por parte de
los miembros del equipo de salud laboral como formación
interna, el reciclaje en urgencias de todo tipo, son medidas
que se antojan necesarias tras comprobar las exigencias
que presentan este tipo de trabajos. Junto a estas medidas,
otras serían:- Reforzar o exigir a las empresas la presencia
de intérpretes.
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RESUMEN 

Introducción: El objetivo de este estudio es evaluar el
nivel de autocuidados de la cavidad bucal de los trabaja-
dores adscritos al CPRL de Almería para obtener datos a
cerca de su situación actual y elaborar, en una fase poste-
rior, un protocolo que contribuya a mejorar el nivel de au-
tocuidados en salud bucodental de este colectivo de
trabajadores.
Material y métodos. Estudio descriptivo transversal por
medio de cuestionario validado entregada a los trabaja-
dores que acuden al examen de salud, a través de la cual
se obtienen los datos para evaluar sus nivel de autocuida-
dos.
Resultados: El 27% de la muestra presenta unos niveles
de autocuidados bajos, el 56% unos niveles medios y el
17% presenta unos niveles altos de autocuidados. La
media de la muestra fue de 7.19 puntos sobre 13 posibles.
Se observaron diferencias significativas entre las medias
de ambos sexos.
Conclusiones: Con unos resultados que sitúan la pun-
tuación media en un rango mejorable se propone la en-
trega de una guía en forma de tríptico para informar a los
usuarios sobre cómo mejorar los cuidados de su cavidad
bucal. Como segunda medida se insta a repetir el estudio
pasado un periodo de 2 años para comprobar si los resul-
tados varían.

Palabras clave: Autocuidados, higiene bucodental, exa-
men de salud laboral.

SELF-CARE LEVEL ASSESSMENT OF ORAL

CAVITY OF WORKERS CENTER ATTACHED

TO OCCUPATIONAL HEALTH AND SAFETY

CENTE (CPRL) ALMERIA

ABSTRACT

Introduction: The objective of this study is to assess the
level of self-care in the oral cavity of Almeria CPRL as-
signed to workers to obtain data about your current situa-
tion and develop at a later stage, a protocol to help
improve the level of self-care oral health in this group of
workers.
Material and methods: Cross-sectional study using va-
lidated questionnaire given to workers who come to the
health examination, through which data are obtained to
assess their level of self-care.
Results: 27% of the sample has low levels of self-care,
56% average levels and 17% have high levels of self-care.
The sample mean was 7.19 points out of 13 possible. Sig-
nificant differences between the means of  both sexes
were observed.
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Conclusions: With results that put the average score im-
proved by delivering a range guide is intended as a leaflet
to inform users on how to improve the care of your oral
cavity. As a second step is encouraged to repeat the past
study a period of 2 years to see if the results vary.
Keywords: Self-care, oral hygiene, occupational health.

Introducción

Las patologías bucodentales acumulan una alta pre-
valencia en nuestra sociedad, se estima que el 52% de la
población padece algún tipo de problema, siendo los más
frecuentes las caries activas, los dientes sensibles y pro-
blemas de encías.1 Tanto la incidencia como la prevalencia
de las patologías de la cavidad oral están íntimamente re-
lacionadas con el nivel de cuidados que tienen los traba-
jadores con respecto a su salud bucodental.

Este tipo de patología viene acompañada habitual-
mente de dolor, y excepcionalmente pueden cursar con
complicaciones más graves que pueden derivar en una
pérdida de salud, motivos por los cuales pueden verse dis-
minuidos el rendimiento y la productividad en el puesto
de trabajo2. Por otra parte, cada vez existe una mayor evi-
dencia de la asociación entre las enfermedades periodon-
tales y cardiovasculares. Estas últimas constituyen la
primera causa de muerte en los países desarrollados, razón
por la cual la prevención en salud bucodental adquiere
mayor importancia.2-7

Para gestionar la salud en el trabajo se debe combinar
de forma dinámica y complementaria la reducción de los
factores de riesgo y el desarrollo del bienestar físico, men-
tal y social. La promoción de la salud en el trabajo supone
un modelo de actuación que ayuda a conseguir metas. La
eficacia de la promoción de la salud en el lugar de trabajo
ha sido ampliamente estudiada, existiendo un claro efecto
positivo sobre la concienciación individual acerca de la
salud y en la conducta, así como resultados de salud so-
ciales a largo plazo.8, 9

La labor preventiva y educadora de la enfermería del
trabajo y su relación con grupos de población adulta ge-
neran el entorno adecuado para emprender programas
orientados a fomentar hábitos saludables y elevar el nivel
de salud de los trabajadores. Con este propósito, se ha uti-
lizado el cuestionario de autocuidados de salud bucoden-
tal en el medio laboral –ASBLA- para valorar de
autocuidados de la cavidad bucal de los trabajadores que
acuden al examen de salud en el Centro de Prevención de
Riesgos Laborales (CPRL) de la Junta de Andalucía en
Almería.

Los objetivos del presente estudio son:
General. Evaluar el nivel de autocuidados de la cavidad
oral de los trabajadores que acuden al examen de salud
laboral en el CPRL de Almería.
Específico. Comprobar si existen diferencias significati-
vas entre grupos por sexo o rangos de edad.

Material y método

Población: Trabajadores de la junta de Andalucía adscri-
tos al CPRL de Almería en 2013.
Muestra: Trabajadores que acuden al examen de salud
laboral durante el periodo comprendido entre mayo y julio
de 2013. 
Tamaño de la muestra: Se entregaron 328 encuestas, de
éstas, se aceptaron para el estudio 276  tras comprobar
que estaban correctamente completadas. 
Recogida de datos: Cuestionario sobre autocuidados de
salud bucodental en el medio laboral – ASBLA- . En-
cuesta validada. Cumplimentada in situ completada de
forma escrita por los trabajadores.
Criterios de inclusión: Acudir al examen de salud laboral
en el periodo del estudio, así como firmar el consenti-
miento informado.
Criterios de exclusión: Problemas de lecto-escritura.
Diseño epidemiológico: Estudio observacional, descrip-
tivo, y transversal. 
Análisis de datos: Para el análisis de datos se utilizarán
las herramientas estadisticas del libreoffice-Calc. Para
comparar distintos grupos, se comprobará la normalidad
de distribución con el test de Kolmogorov-Smirnov, va-
lorando que ambas varianzas sean estadísticamente igua-
les con la prueba F de Fisher y si ambas condiciones se
cumplen, se aplicará el test de la t de Student para com-
parar si existen diferencias estadísticas entre las medias.
Variables independientes: Sexo, edad, nivel de estudios,
turno de trabajo y comidas durante el trabajo.
Variables dependientes: Nivel de autocuidados de la ca-
vidad bucal, piezas dentales perdidas/restauradas, uso del
cepillo de dientes.

Resultados

De un total de 328 encuestas entregadas, se aceptaron
para el estudio 276 que se encontraban completamente
contestadas y adjuntaban el consentimiento informado
igualmente completo.
Al evaluar el nivel de autocuidados de salud bucodental
según los criterios de puntuación del cuestionario
(ASBLA) de 0 a 13 puntos, se descubren los siguientes 
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resultados: 
El 27% de la muestra presenta unos niveles de auto-

cuidados bajos, con una puntuación de entre 2 y 5 puntos,
el 56% unos niveles medios, con una puntuación de entre
6 y 9 y el 17% presenta unos niveles altos de autocuida-
dos, con una puntuación de entre 10 y 13 puntos (Figura
I).

La medía de la puntuación fue de 7,2 y la desviación
estándar 2,3 (tabla de distribución, FIGURA II).

Tras revisar las respuestas de los cuestionarios, el 61%
de la población manifestó haber perdido una o varias pie-
zas dentales por motivos no accidentales (Figura III). 

En cuanto a los hábitos alimenticios durante la jornada
laboral, 3 de cada 4 trabajadores manifestaron realizar al-
guna comida durante su jornada de trabajo, de estos, el
73% consideraba que disponía de un lugar adecuado para
realizar su higiene bucodental en el trabajo. Sólo el 26% 

manifestaba lavarse los dientes tras comer en el trabajo
(Figura IV).

En cuanto a las diferencias por grupos, la media por
edad fue de 7,2 para menores y mayores de 45; mientras
que según la variable sexo,  la media obtenida por los
hombres fue de 6,7 y 7,8 por la mujeres (Figura V). 

Para la comprobación de la existencia de diferencias
significativas entre ambos grupos, se revisó en primera
instancia la bondad de ajuste, siendo ambos grupos de
más de 30 individuos, se aplicó la prueba de Kolmogo-
rov-Smirnov (test k-s), obteniendo un valor del estadístico
Z de Kolmogorov-Smirnov = 0,5 en ambos casos, por lo
que se aceptó la normalidad de las distribuciones en
ambos grupos, y se calculó la F de Fisher para comprobar
si los 2 grupos eran distintos en su varianza, obteniendo
una probabilidad de F=0,99, por lo que se asumió que
ambas varianzas eran estadísticamente iguales.

Una vez comprobada la bondad de ajuste, se decide
utilizar la t de Student para comprobar la diferencia entre
ambos grupos, obteniendo una t= -5,94.

Para comparar los grupos entre los que se apreciaba
una diferencia más significativa, se aplicó el test de la t
de Student. Al obtener t= -5,94, se acudió a la tabla de t
de Student, y se utilizó la columna de probabilidad 0,975
(1-(0.5/2)), quedando el valor de la t fuera del rango |-
1,96, 1,96| por lo tanto se asumió que la diferencia entre 
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ambos grupos era significativa. Al comparar este resul-
tado con el obtenido a través de la herramientas estadísti-
cas del LibreOffice Calc, se llegó a la misma conclusión,
obteniendo una probabilidad de 0,0001 de que ambos gru-
pos fueran iguales13 por lo tanto se rechaza esta hipótesis
y se acepta la hipótesis alternativa de que ambos grupos
son distintos.

Discusión

Los principales resultados obtenidos señalaron un
nivel medio de autocuidados de la cavidad bucal, encon-
trándose lejos de los resultados óptimos (7,2 sobre 13
frente al nivel alto considerado a partir del 10 sobre 13).8  

Comparando los resultados de este estudio con otras
investigaciones similares, se comprueba que el grupo es-
tudiado sigue la misma tendencia que el resto de la po-
blación del país, ya que el libro blanco de salud
bucodental1 a través de la encuesta poblacional de salud
bucodental en España, establece que existen diferencias
significativas entre ambos sexos, estando las mujeres más
preocupadas por la salud bucal que los hombres.

Conclusiones

Tras la obtención de unos resultados mejorables, se
propone entregar un tríptico informativo  que ayude a los
trabajadores a mejorar su nivel de autocuidados de la ca-
vidad oral. Como medida complementaria, se propone
evaluar de nuevo el nivel de autocuidados, con el mismo
método, pasados 2 años, periodo aproximado de nuevo
examen de salud, para comprobar la efectividad de la me-
dida adoptada, estableciendo un procedimiento dinámico
de mejora continua.
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Resumen

El sedentarismo es el cuarto factor de riesgo en lo que
respecta a la mortalidad mundial y es considerado uno de
los más importantes factores de riesgo cardiovascular,
siendo las enfermedades cardiovasculares la principal
causa de muerte en España. A nivel laboral la falta de ejer-
cicio físico se considera uno de los riesgos físicos emer-
gentes más importantes.

La actividad física regular disminuye el riesgo de mu-
chas enfermedades como obesidad, hipertensión, cáncer
de mama o colon, y mejora la salud ósea y el bienestar fí-
sico y mental. Además  mejora la condición física pu-
diendo prevenir dos de las enfermedades relacionadas con
el trabajo más prevalentes: los trastornos musculoesque-
léticos y el estrés.

El objeto de este artículo es justificar la promoción de
la actividad física y deporte en el ámbito laboral teniendo
en cuenta al deporte como derecho, su magnitud, al ser
considerado un problema de salud pública y un riesgo fí-
sico laboral emergente, así como  los beneficios que
puede ocasionar tales como: mejora de la  salud de los tra-
bajadores, disminución del absentismo, aumento de la
productividad en las empresas y mejora de su imagen al
ser consideradas socialmente responsables y en definitiva,
la disminución de costes para la salud.

Palabras clave: actividad física, ejercicio, promoción de
la salud, lugar de trabajo.

Promotion of the physical activity and the sport

in workplaces

Abstract

Sedentary lifestyle is the fourth risk factor with regards
to the global mortality and it is considered one of the most
important cardiovascular risk factors, cardiovascular di-

sease being the leading cause of death in Spain. The lack
of physical exercise is considered one of the most impor-
tant emerging physical risks related to occupational safety
and health.

Regular physical activity reduces the risk of many di-
seases such as obesity, hypertension, breast or colon can-
cer, and improves bone health and the physical and mental
well-being. Also improves the physical condition and can
prevent two work-related illnesses more prevalent: mus-
culoskeletal disorders and stress.

The purpose of this article is to justify the promotion
of physical activity and sport at work considering sport
as law, its magnitude, to be considered a problem of pu-
blic health and an emerging labor physical risk, as well
as the benefits that may result in such as: improving the
health of employees, reduction of absenteeism, increase
productivity in enterprises and improving its image to be
considered socially responsible and ultimately, reduced
costs for health.

Key words: physical activity, exercise, health promotion,
workplace.

Introducción

La inactividad física es un factor de riesgo modificable
relacionado con el desarrollo de enfermedades crónicas y
cardiovasculares, como Diabetes Mellitus, obesidad, hi-
pertensión arterial, cáncer de mama, colon, osteoporosis,
y depresión1.

Según la OMS, la inactividad física o sedentarismo es
el cuarto factor de riesgo en lo que respecta a la mortali-
dad mundial2. España es uno de los países europeos con
mayor prevalencia de sedentarismo según datos del Eu-
robarómetro 2010.

El deporte es un derecho  que aparece en la Constitu-
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ción Española en los artículos 43.3 y 148, estando además
amparado a nivel internacional.

Realizar 30 minutos de actividad física moderada 5 o
más veces a la semana reporta beneficios para la salud
disminuyendo el riesgo de ciertas enfermedades, mejo-
rando la salud ósea y funcional así como el bienestar fí-
sico y mental4,5.

Los beneficios de la práctica regular de actividad física
y el deporte sobre la salud y la calidad de vida de las per-
sonas pueden extrapolarse a las actividades que el traba-
jador desempeña en su vida diaria y a su vez a la propia
empresa.

Para ello es fundamental la incorporación programas
de promoción de la salud en el trabajo, un escenario en el
que las intervenciones pueden tener un gran alcance.
Estas actuaciones permiten que las organizaciones vayan
más allá de la mera aplicación de los principios que marca
la Ley de Prevención de Riesgos Laborales6, convirtién-
dose en promotoras de salud y seguridad en toda su di-
mensión. 

Derecho al deporte

El deporte es un derecho que aparece en la Constitu-
ción Española en el artículo 43.3 que establece que “Los
poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la
educación física y el deporte” ;y, en el artículo 148 que
determina que el deporte es una competencia de las Co-
munidades Autónomas. 

A nivel internacional, está reflejado en la Carta Inter-
nacional de la Educación Física y el Deporte de la
UNESCO y en la carta Europea del Deporte.

La ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte da res-
puesta al deber constitucional de fomentar el deporte y
establece que “La práctica del deporte es libre y volunta-
ria”7. 

Así mismo, el Plan Integral para la Actividad Física y
Deporte, impulsa el acceso universal a una práctica de-
portiva de calidad para el conjunto de la población, ayu-
dando así a combatir el elevado nivel de sedentarismo y
obesidad y a promover hábitos de vida activos y saluda-
bles. Algunos de los 15 Programas dentro del Plan son el
nº 2 “Sanitario de Promoción de la Actividad Física” o
el nº 6 “Actividad Física y Deporte en el medio Laboral”.

El medio laboral aparece citado además en  los programas
de: Comunicación, Sensibilización e Información, Inves-
tigación, Formación y Organización Legislación y Nor-
mativa8.

Actividad física y salud

Se considera actividad física cualquier movimiento
corporal producido por los  músculos  esqueléticos  que 

exija gasto de energía. La actividad física no debe con-
fundirse con el ejercicio. Esta es una variedad de la acti-
vidad física planificada, estructurada, repetitiva y
realizada con la mejora o el mantenimiento de uno o más
componentes de la aptitud física. Y el deporte es todo ejer-
cicio físico realizado con espíritu competitivo que se rige
por unas normas o reglamento.

En 2008, el 31% de adultos mayores de 15 años eran
insuficientemente activos. Se estima que la inactividad fí-
sica es la causa principal de aproximadamente un 21%-
25% de los cánceres de mama y de colon, el 27% de los
casos de diabetes y aproximadamente el 30% de la carga
de cardiopatía isquémica9. 

Según la Encuesta Nacional de Salud 2011-12 el
41,3% de la población mayor de 18 años se declara se-
dentaria, 46,6% de las mujeres y 35,5% de los hombres10.
En cuanto a la actividad física realizada en el trabajo o
actividad principal un 37,70% de la población está sen-
tada la mayor parte de la jornada y un 44,8% están de pie
la mayor parte de la jornada sin efectuar grandes despla-
zamientos.

Una  de las patologías que está asociada al sedenta-
rismo es la obesidad, definida como epidemia mundial.
El 17%  de la población española mayor de 18 años es
obesa y el 36,6% tiene sobrepeso. La obesidad y el seden-
tarismo suponen un coste personal, social y de salud pú-
blica. Por ello, estrategias como la NAOS (Estrategia para
la nutrición, actividad física y prevención de la obesidad),
tienen como objetivo sensibilizar a la población del pro-
blema que la obesidad presenta para la salud y favorecer
hábitos de vida saludables a través de una alimentación
saludable y de la práctica regular de actividad física. 

Además, el sedentarismo es uno de los más importan-
tes factores de riesgo cardiovascular y las enfermedades
cardiovasculares son la primera causa de muerte en Es-
paña en el año 2011, lo que representa el 30,5% del total
de defunciones3.

La práctica de actividad física regular disminuye el
riesgo de enfermedades coronarias y accidentes cerebro-
vasculares, hipertensión arterial, obesidad y exceso de
peso, diabetes, cáncer de mama y de colon, depresión, ca-
ídas, y mejora la salud ósea y funcional así como el bien-
estar físico y mental1,11. Es útil en la promoción de la
salud, la rehabilitación y la prevención de diferentes en-
fermedades y proporciona al individuo beneficios a nivel
fisiológico, psicológico y social.

La OMS recomienda que los adultos entre 18-64 años
deberían realizar al menos 150 minutos (min) semanales
a la práctica de actividad física aeróbica, o bien 75 min
de actividad física vigorosa cada semana, o bien una com-
binación de actividades vigorosas y moderadas. La acti-
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vidad aeróbica se practicará al menos en sesiones de 10
min de duración como mínimo4.  
Aumentar los niveles de actividad física, especialmente
de los más sedentarios, es uno de los objetivos prioritarios
de las políticas de salud pública a nivel mundial y por su-
puesto nacional. 

Trabajo y salud

El trabajo, y más en concreto las condiciones de tra-
bajo, pueden afectan a la salud. Las condiciones de trabajo
han ido modificándose con la incorporación de nuevas
tecnologías en el trabajo, y también por la situación eco-
nómica y social. 

En la Unión Europea, los dos problemas de salud más
frecuentes  relacionados con el trabajo son: los trastornos
musculoesqueléticos (TME) que afectan a un cuarto de la
población, y el estrés (40-60% de las bajas laborales); dos
riesgos emergentes prioritarios para la Agencia Europea
de Seguridad e Higiene en el trabajo.

La VII Encuesta Nacional de Condiciones de Trabajo12

refleja que el 84% de los trabajadores señala sentir alguna
molestia que achaca a posturas y esfuerzos derivados del
trabajo que realiza (ver localización en Figura 1), y refleja
un empeoramiento de varios indicadores relativos a las
exigencias derivadas de factores psicosociales del trabajo
como por ejemplo: el nivel de atención exigida en la tarea,
la percepción de tener mucho trabajo y sentirse agobiado,
tener que trabajar muy rápido o deber atender varias tareas
al mismo tiempo. 

Figura 1.Localización de las molestias musculo
esqueléticas. Fuente ENCT 2011

Muchos de estos problemas pueden prevenirse o re-
ducirse cumpliendo la normativa vigente en materia de
seguridad y salud y si se siguen las indicaciones sobre
buenas prácticas. En la Campaña “Aligera la Carga” (Erga
nº 54 2007 INSHT) se mencionaba como medida preven-
tiva para evitar la aparición de TME la incorporación du-

rante la jornada laboral de ejercicios físicos específicos.
Sin embargo, en lo que respecta al estrés y otros riesgos
psicosociales un alto porcentaje de empresas no aplica
medidas preventivas para evitar estos problemas.

Mejorar la condición física de los trabajadores, me-
diante la promoción de la actividad física en los lugares
de trabajo (PAFT) y la instauración de programas de ac-
tividad física pueden reducir las lesiones musculoesque-
léticas y el estrés. Además, puede ser útil en la prevención
de enfermedades crónicas y en definitiva mejorar la salud
física y mental del trabajador así como su rendimiento.

Sedentarismo como riesgo físico

En un informe del Observatorio de Riesgos de la
OSHA, Previsiones de los expertos sobre riesgos físicos
emergentes relacionados con la salud y la seguridad en el
trabajo13,  el ejercicio físico figura en primer lugar entre
los diez primeros riesgos.

La falta de ejercicio físico es debida a la mayor utili-
zación de pantallas de visualización de datos y de sistemas
automáticos, lo que desemboca en un aumento del tiempo
que se permanece sentado. Por otro lado, los puestos de
trabajo donde se pasa largo tiempo de pie son, asimismo,
fuente de preocupación. 

Sus efectos en la salud son TME en extremidades su-
periores y espalda, venas varicosas y trombosis venosa
profunda, obesidad, y algún tipo de cáncer.

Otro riesgo mencionado es la exposición combinada
a TME y  a factores de riesgo psicosociales. Los aspectos
psicosociales negativos acentúan los efectos de los facto-
res de riesgo físicos y contribuyen a que los TME tengan
una mayor incidencia. 

Por todo ello, fomentar la actividad física en el en-
torno laboral debe tenerse en cuenta en los programas de
promoción de la salud en el trabajo.

Promoción de la actividad física en el trabajo

Se considera práctica de actividad física y deportiva
en el ámbito laboral aquella práctica en la que el emplea-
dor favorece y facilita directamente o indirectamente que
los empleados en su puesto de trabajo puedan llevarlo a
cabo. 

En España esta práctica es minoritaria. Según la En-
cuesta sobre los hábitos deportivos de los españoles del
año 2010, el 4% de los españoles lo practican en su lugar
de trabajo o centro de enseñanza y el 75% por su cuenta14.

La práctica deportiva periódica puede suponer grandes
y variados beneficios  tanto para los empleados, para la
empresa, y para la sociedad. Por ejemplo:

- Ventajas para los empleados: mejoras en la capacidad de  
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decisión, rendimiento y productividad15, mejora de su
salud y calidad de vida1,16 y aumento del la satisfacción
de los trabajadores.
- Ventajas para la empresa: mejora las relaciones entre
empleados y el espíritu de equipo, visibilidad de la com-
pañía en ámbitos vinculados a la Responsabilidad Social
Corporativa, aumento del impacto positivo de sus produc-
tos y servicio de empresa en la sociedad, distinción res-
pecto a competidores, mejora la imagen y reducción del
absentismo laboral y de los costes asociados16,17.
- Ventajas para la sociedad: disminución de los costes sa-
nitarios al reducir un factor de riesgo importante.

Las iniciativas a implantar pueden ir desde los conse-
jos breves e información escrita hasta la elaboración de
programas de actividad física específica, creación de gim-
nasios en la empresa o favoreciendo el acceso a instala-
ciones externas.

Enfermería del Trabajo y actividad física y deporte

La Enfermería del Trabajo (ET) debe proveer infor-
mación para motivar a los empleados a dar los primeros
pasos hacia un estilo de vida activo. Esta información
puede darse vía e-mail, en la propia consulta de enferme-
ría, durante los exámenes de salud o en programas espe-
cíficos de promoción de la actividad física.

Las intervenciones breves, que deben formar parte de
nuestra práctica diaria, son una oportunidad para la PAFT
bien con recomendaciones generales (realizar 30 minutos
de actividad física moderada, 5 días en semana o más) o
con consejos individualizados, teniendo en cuenta las ne-
cesidades, preferencias y circunstancias  individuales,
acordando metas  y haciendo un seguimiento a los 3-6
meses18.

Las intervenciones de ET pueden ser costo-efectivas
tanto en términos económicos como de QALY (años de
vida ajustados por calidad), bien con intervenciones bre-
ves  individualizadas realizando un screening, consejo in-
dividualizado y seguimiento telefónico posterior19, como
en Walking Programmes 20.

Con lo que teniendo en cuenta la magnitud, su relación
con determinadas enfermedades relacionadas con el tra-
bajo y su carácter de riesgo emergente, la ET tiene el
deber de promocionar la actividad física y el ejercicio.

Conclusiones

• Las intervenciones de PAFT son costo-efectivas con be-
neficios a nivel de salud laboral y social ya que suponen
un aumento de la salud de los empleados, disminuyen los
costes por absentismo y pérdidas de horas productivas y 

aumentan la productividad al estar los trabajadores más
motivados. Además las empresas que las incorporan son
consideradas socialmente responsables, mejorando su
imagen y potenciando las formas de comunicación de la
organización.
• Los protagonistas de este tipo de acciones son las Ad-
ministraciones Públicas, los empresarios a través de los
servicios de prevención y los trabajadores. 
• Con respecto a la ET es importante que actualice sus co-
nocimientos sobre PAFT, teniendo en cuenta la mayor evi-
dencia científica disponible, y ser conscientes de que las
intervenciones breves, deben formar parte de la práctica
habitual.
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Introducción

Este estudio describe la prevalencia de factores de
riesgo cardiovascular a partir de los datos obtenidos de la
vigilancia de la salud de los trabajadores.

Material y métodos

Estudio de prevalencia realizado entre los trabajadores
de toda España que se realizaron la vigilancia de la salud
a través de Ibermutuamur. El periodo de estudio fue de
mayo de 2004 a marzo de 2005 y se incluyeron un total
de 216.914 trabajadores estratificados en áreas geográfi-
cas definidas según los datos de mortalidad de causa car-
diovascular ajustada por edad recogidos en el informe de
la Sociedad Española de Arteriosclerosis.

La edad media de los trabajadores fue de 36,4 años
con un intervalo de 16 a 74 años, y el 73,1% eran hom-
bres.

Las determinaciones realizadas fueron: IMC, obesidad
abdominal, TA, glucosa, colesterol y fracciones, triglicé-
ridos, ácido úrico y creatinina. 

Resultados

La proporción de sujetos con antecedente de enfermedad
cardiovascular clínica (coronaria, cerebral o arterial peri-
férica) fue del 0,7%, de hipertensión arterial el 6,2%, de
diabetes el 1,2% y de dislipidemia el 8,9%.
El 49,3% de los trabajadores fumaban, el 22,1% eran hi-
pertensos, el 15,5% obesos, el 3,8% diabéticos, el 46,6%
presentaron dislipidemia el 64,2% de la muestra, el
25,6% de los trabajadores mostraron niveles bajos de co-
lesterol HDL y el 8,3% hipertrigliceriemia. 
Con respecto al sector servicios, y tras ajustar por factores
de confusión, los trabajadores del sector industria y sobre
todo de la construcción mostraron una mayor prevalencia
de elevación de la presión arterial y, especialmente, de ta-
baquismo.

Conclusiones

La principal ventaja de este estudio reside en su ta-
maño muestral (216.914 sujetos analizados) lo que per-
mite obtener una mayor precisión en las estimaciones y
explorar la presencia de asociaciones cuya fuerza es débil.
Además, el estudio incluye a sujetos pertenecientes a
todos los sectores de actividad y de todas las comunidades
autónomas españolas, lo que proporciona una inmejorable
representatividad. 

Los datos muestran una ligera mayor prevalencia de
algunos FRV (tabaquismo, PA elevada, sobrepeso-obesi-
dad y alteración del metabolismo de los hidratos de car-
bono) en áreas geográficas de mayor mortalidad
cardiovascular.

Hay una alta prevalencia de factores de riesgo vascu-
lar en trabajadores, la mayoría de ellos lo desconoce. Su
detección permitirá estratificar el riesgo vascular como
base para un programa de intervención. El hallazgo de
una mayor prevalencia de factores de riesgo en determi-
nados sectores laborales puede facilitar el establecimiento
de prioridades en la prevención cardiovascular.
Del mismo modo, la distribución geográfica de los FRV
puede orientar futuras estrategias preventivas.
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La segunda intervención fue a cargo de D. Javier Gra-
cia Rivera, Enfermero del Trabajo perteneciente a la  So-
ciedad de Prevención FREMAP, que expuso la ponencia
titulada “La espirometría como técnica de exploración de
la función respiratoria en salud laboral: Actualización y
casos prácticos”. Javier Gracia repasó todos los aspectos
teóricos y prácticos de la espirometría, como son la téc-
nica, indicaciones, contraindicaciones, validez de la
prueba, etc.; centrándose, finalmente, en diez casos prác-
ticos sobre patrones espirométricos.

Javier Gracia Rivera
Enfermero del Trabajo

Sociedad de Prevención FREMAP
Justo antes del descanso, llegó el momento más emo-

tivo de la jornada, al homenajear a D. Rafael Alonso Pa-
dillo, Enfermero del Trabajo de la delegación cordobesa
de la AET, por su trayectoria profesional de más de 44
años como enfermero de empresa primero, y del trabajo
después. El Presidente de la AET, D. José Manuel Corbe-
lle Álvarez, le hizo entrega de la Medalla de Plata de la
Asociación.

Como cada año, la delegación cordobesa de la Aso-
ciación de Especialistas en Enfermería del Trabajo (AET)
organizó, conjuntamente con el Centro de Prevención de
Riesgos Laborales (CPRL) de la Junta de Andalucía en
Córdoba, la Jornada de Actualización en Enfermería del
Trabajo, celebrada en la sede de la Delegación del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, y a la que
asistieron más de 70 especialistas de toda España, aunque
mayoritariamente de Andalucía.

La jornada fue inaugurada a las 9,30 horas por el Pre-
sidente de la AET, D. José Manuel Corbelle Álvarez y por
la Directora del CPRL de Córdoba, Dª Rosa Montero
Simó.

La primera ponencia llevó por título “El sedentarismo
ocupacional y el acortamiento de la musculatura postural:
descripción e intervención. Intervención frente al trabajo
muscular estático en trabajadores sedentarios con dolen-
cias de espalda”, llevada a cabo por Dª Ángeles Ramírez
López, residente de segundo año de Enfermería del Tra-
bajo del CPRL de Córdoba. En esta exposición se abordó
cómo el sedentarismo laboral puede ocasionar patología
muscular en la espalda y en la cadera que pueden preve-
nirse mediante una fácil intervención con ejercicios de es-
tiramientos musculares.

Dª Ángeles Ramírez López
Residente de Enfermería del Trabajo

Resumen Jornada AET en Córdoba (4 de abril de 2014) 
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Después del descanso, llegó la tercera ponencia deno-
minada “Vacunación en el ámbito laboral” a cargo de D.
José Luis Jurado Prieto, residente de primer año de En-
fermería del trabajo, perteneciente al CPRL de Córdoba.
Verdaderamente, fue la exposición que generó más debate
e intervención por parte de los asistentes que no dudaron
participar sobre una de las actividades preventivas más
importantes en Enfermería del Trabajo.

D. José Luis Jurado Prieto, residente de primer año
de Enfermería del trabajo, perteneciente al CPRL de

Córdoba

La cuarta y última ponencia, “Prevalencia y variables
predictivas de Síndrome Metabólico en población traba-
jadora” fue presentada por D. Manuel Romero Saldaña,
Enfermero del Trabajo del Ayuntamiento de Córdoba. En
ella, se presentaron los datos correspondientes al estudio
de 2013 presentado como trabajo fin de máster de dicho
enfermero, reseñando la prevalencia de Síndrome Meta-
bólico así como algunas nuevas variables de tipo antro-
pométrico que estaban asociadas a la aparición de este
síndrome cardiovascular.

Finalmente, se estableció un coloquio de debate entre
los asistentes con cada uno de los cuatro ponentes, y más
tarde se dio paso a la clausura de la jornada por el Presi-
dente de la AET y el Delegado en Córdoba de la misma.

De izquierda a derecha: D. Manuel Sánchez García (Vicedelegado de la AET en Córdoba), D. Rafael Alonso
Padillo (Enfermero del Trabajo homenajeado), D. José Manuel Corbelle Álvarez (Presidente de la AET) y D.

Manuel Romero Saldaña (Delegado de la AET en Córdoba).
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